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ARTÍCULO 2º.- Apruébense las Especificaciones Técnicas y Condiciones de Cumplimiento de la obra denominada “Normalización Red Eléctrica y Datos Edificios Municipales”, cuyas Bases Administrativas Especiales han sido aprobadas en el artículo anterior. El texto literal de las referidas Especificaciones Técnicas y Condiciones de Cumplimiento son las siguientes:

E S P E C I F I C A C I O N E S   T E C N I C A S   Y   C O N D I C I O N E S

 D E  C U M P L I M I E N T O
OBRA
:
“Normalización Red Eléctrica y Datos Edificios Municipales”
MANDANTE:
I. Municipalidad de Xxxxxx
UBICACIÓN:
Comuna de Xxxxxx
FECHA
:
Febrero de 2010
Equipamiento para la Red Eléctrica y Datos

1. OBJETIVO
El proyecto requiere para su implementación interconectar los segmentos de red definidos para la Municipalidad y/o Corporación Municipal, pasando datos de un segmento a otro de acuerdo con la dirección de destino de las tramas en la red, para lo cual la empresa oferente debe incluir la instalación y provisión de los equipos de comunicación descritos y solicitados en las presentes especificaciones técnicas.

1.1. Generalidades

Para esta propuesta se ha definido equipamiento del tipo Switch con las siguientes características:

· 10/100/1000 Mbps de velocidad autosensible,

· con administración SNMP, que permitan VILAN, 

· que se puedan administrar vía web, formato 19”,
· apilables, rackeable.

Dichos switchs estarán unidos a un Servidor Central de la red, mediante línea UTP, 4 pares nivel 6. 

1.2. Consideraciones Generales del trabajo

De la misma forma y para resguardar la inversión en equipamiento y seguridad de la información almacenada se requiere implementar según se detalla un dispositivo UPS que gracias a sus baterías, puede proporcionar energía eléctrica tras un apagón a todos los dispositivos que tenga conectados, permitiendo a su vez, mejorar la calidad de la energía eléctrica que llega a los equipos, filtrando subidas y bajadas de tensión y eliminando armónicos de la red.
1.3. La UPS debe cumplir con las siguientes características:

· 10KVA

· entrada 220 volt.

· salida 220 volt.

	Recinto
	Switch 16 Port
	Switch 24 Port
	UPS

	Municipalidad de Camarones
	1
	0
	0

	Municipalidad de General Lagos
	1
	0
	0

	Municipalidad de Pozo Almonte
	1
	1
	1

	Municipalidad de Colchane
	1
	0
	0

	Municipalidad de Huara
	1
	0
	0

	Municipalidad de Pica
	1
	0
	0

	Corporación Municipal Antofagasta
	0
	1
	0

	Municipalidad de Ollague
	0
	1
	1

	Municipalidad de San Pedro de Atacama
	1
	1
	1

	Municipalidad de María Elena
	3
	1
	0

	Municipalidad de Tierra Amarilla
	3
	1
	1

	Municipalidad de Diego de Almagro
	1
	1
	0

	Municipalidad de Vallenar
	6
	1
	0

	Municipalidad de Alto del Carmen
	3
	1
	0

	Municipalidad de Freirina
	1
	1
	1

	Corporación Municipal La Serena 
	1
	1
	1

	Municipalidad de Andacollo
	2
	1
	0

	Municipalidad La Higuera
	0
	1
	1

	Municipalidad de Paihuano
	0
	1
	0

	Municipalidad de Illapel
	0
	0
	0

	Municipalidad de Salamanca
	0
	0
	0

	Municipalidad de Combarbala
	1
	1
	0

	Municipalidad de Monte Patria
	4
	1
	0

	Municipalidad de Punitaqui
	1
	1
	0

	Municipalidad de Río Hurtado
	3
	0
	0

	Municipalidad de Concón
	0
	0
	0

	Municipalidad Juan Fernandez
	0
	1
	1

	Municipalidad Los Andes
	2
	1
	0

	Municipalidad de Hijuelas
	3
	0
	0

	Municipalidad La Cruz
	2
	1
	1

	Municipalidad de Nogales
	2
	0
	0

	Municipalidad de Olmue
	4
	0
	0

	Municipalidad de Catemu
	2
	1
	0

	Municipalidad de Llay Llay
	3
	0
	0

	Municipalidad de Panquehue
	1
	1
	1

	Municipalidad de Quintero
	1
	1
	0

	Municipalidad de San Esteban
	3
	2
	0

	Municipalidad de Papudo
	3
	1
	0

	Municipalidad de Petorca
	3
	0
	0

	Municipalidad de Santa María
	2
	1
	0

	Municipalidad de Til Til
	2
	1
	0

	Corporación Municipal Buin
	0
	1
	0

	Corporación Municipal Rancagua
	0
	0
	0

	Municipalidad de Codegua
	5
	0
	0

	Municipalidad de Coltauco
	2
	1
	0

	Municipalidad de Doñihue
	3
	1
	0

	Municipalidad de Graneros
	3
	0
	0

	Municipalidad de Malloa
	0
	1
	0

	Municipalidad Litueche
	1
	1
	0

	Municipalidad de Marchihue
	1
	1
	0

	Municipalidad de Navidad
	1
	1
	0

	Municipalidad de Paredones
	2
	1
	0

	Municipalidad de Chepica
	2
	1
	0

	Municipalidad Lolol
	2
	1
	0

	Municipalidad de Peralillo
	2
	1
	0

	Municipalidad de Pumanque
	1
	1
	0

	Municipalidad de Curepto
	1
	1
	0

	Municipalidad de Maule
	2
	1
	0

	Municipalidad de Pencahue
	1
	2
	0

	Municipalidad de Chanco
	2
	1
	0

	Municipalidad de Sagrada Familia
	3
	1
	0

	Municipalidad de Colbun
	1
	1
	0

	Municipalidad Longavi
	2
	1
	0

	Municipalidad de Retiro
	2
	1
	0

	Municipalidad de Villa Alegre
	4
	1
	0

	Municipalidad de Yerbas Buenas
	2
	1
	0

	Municipalidad Lota
	3
	1
	0

	Municipalidad de Antuco
	1
	1
	0

	Municipalidad de Quilaco
	1
	1
	0

	Municipalidad de San Rosendo
	2
	1
	0

	Municipalidad de Coihueco
	2
	1
	0

	Municipalidad de Ñiquen
	3
	1
	0

	Municipalidad de Pemuco
	1
	1
	0

	Municipalidad de Pinto
	3
	1
	0

	Municipalidad de Quirihue
	3
	1
	0

	Municipalidad de San Nicolas
	2
	1
	0

	Municipalidad de Yungay
	1
	1
	0

	Municipalidad de Cunco
	1
	1
	0

	Municipalidad de Freire
	1
	1
	0

	Municipalidad de Galvarino
	2
	1
	0

	Municipalidad de Gorbea
	2
	1
	0

	Municipalidad de Melipeuco
	4
	0
	0

	Municipalidad de Pitrufquen
	1
	1
	0

	Municipalidad de Vilcun
	2
	1
	0

	Municipalidad de Curacautin
	2
	1
	0

	Municipalidad de Ercilla
	2
	1
	0

	Municipalidad Lonquimay
	2
	1
	0

	Municipalidad de Lumaco
	2
	1
	0

	Municipalidad de Traiguen
	2
	1
	0

	Municipalidad Lanco
	3
	1
	0

	Municipalidad de Mafil
	2
	1
	0

	Municipalidad de Mariquina
	2
	1
	0

	Municipalidad de Futrono
	2
	1
	0

	Municipalidad Lago Ranco
	2
	1
	0

	Municipalidad de Río Bueno
	2
	1
	1

	Municipalidad Los Muermos
	1
	1
	0

	Corporación Municipal Chonchi
	1
	0
	0

	Municipalidad de Dalcahue
	0
	1
	1

	Corporación Municipal Dalcahue 
	1
	0
	0

	Corporación Municipal Puqueldon
	1
	0
	0

	Municipalidad de Queilen
	1
	0
	0

	Corporación Municipal Queilen
	1
	0
	0

	Municipalidad de Quellon
	0
	1
	0

	Corporación Municipal Quellon
	2
	0
	0

	Municipalidad de Río Negro
	0
	1
	0

	Municipalidad de San Pablo
	1
	1
	0

	Municipalidad de Futaleufu
	1
	1
	0

	Municipalidad de Hualaihue
	1
	0
	0

	Municipalidad de Cisnes
	1
	0
	0

	Municipalidad de Guaitecas
	1
	0
	0

	Municipalidad de O"higgins
	1
	0
	0

	Municipalidad de Chile Chico
	1
	0
	0

	Municipalidad de Río Ibañez
	1
	0
	0

	Municipalidad Laguna Blanca
	1
	0
	0

	Municipalidad de Río Verde
	1
	0
	0

	Municipalidad de San Gregorio
	1
	0
	0

	Municipalidad de Porvenir
	1
	0
	0

	Municipalidad de Primavera
	0
	1
	0

	Municipalidad de Timaukel
	1
	0
	0

	Municipalidad de Puerto Natales
	0
	1
	0

	Corporación Municipal Puerto Natales
	1
	0
	0


Red de Datos

1 Objetivo
Las presentes Especificaciones Técnicas, tienen como objetivo principal dar a conocer las características generales de los materiales y las normas de ejecución que se utilizarán en el montaje de las instalaciones de la red de datos, en el marco del proyecto “Normalización Red Eléctrica y Datos Edificios Municipales”.

1.1 Generalidades
El sistema de cableado estructurado debe soportar aplicaciones de voz, datos e imagen.

Este apartado describe los requisitos del sistema a cumplir en las propuestas de los instaladores de redes de datos con el fin de garantizar mediante contrato todos los materiales, diseño, ingeniería, instalación y supervisión para el sistema de cableado estructurado.

1.2 Consideraciones Generales del Trabajo
El Proponente debe considerar la naturaleza y cantidad del trabajo a realizar así como las dificultades que implica su adecuada ejecución.

Debe incluirse un estimado de la duración de los trabajos en cada una de las dependencias.

Todos los productos y materiales deben ser nuevos, limpios, libres de defectos, libres de daños y libres de corrosión.

En caso de encontrarse discrepancias durante la fase de propuesta, deben seguirse los requisitos más estrictos disponibles.

Antes de iniciar la obra, el Contratista deberá revisar los Planos y las presentes Especificaciones Técnicas para consultar oportunamente cualquier duda, discrepancia o problema de interpretación del proyecto.

De producirse cualquier discrepancia entre las presentes Especificaciones Técnicas y los planos, rige la normativa impuesta por las primeras.  De todas maneras ante cualquier discrepancia mayor se deben respetar los requisitos impuestos por la industria y detallados más adelante.

2 Aseguramiento de Calidad
2.1 Sustitución de Calidad y Fabricante de Productos

Todos los productos deben cumplir con los requisitos técnicos listados.  No se considerarán los productos que no cumplan estos requisitos.

Todos los productos y/o elementos del canal deben ser de la misma marca.

3  Requisitos de la Industria
La instalación, documentación, componentes y sistemas deben cumplir o exceder las siguientes especificaciones de la industria:

· ANSI/TIA/EIA-568-B.1 y adendas
“Commercial Building Telecommunications Cabling Standard - Part 1: General Requirements”

· ANSI/TIA/EIA-568-B.2 y adendas
“Commercial Building Telecommunications Cabling Standard - Part 2: Balanced Twisted-Pair”

· ANSI/TIA/EIA-568-B.3 y adendas
“Commercial Building Telecommunications Cabling Standard - Part 3: Fibra óptica Cabling and Components Standard”

· ANSI/TIA/EIA-569-A y adendas
“Commercial Building Standard for Telecommunications Pathways and Spaces”

· ANSI/TIA/EIA-606-A y adendas
“Administration Standard for the Telecommunications Infrastructure of Commercial Buildings”

· ANSI/TIA/EIA-607 y adendas
“Commercial Building Grounding and Bonding Requirements for Telecommunications”

· ANSI/TIA/EIA-758 y adendas
“Customer-Owned Outside Plant Telecommunications Outlet Standard”

· ANSI/TIA/EIA-526-7

“Measurement of Optical Power Loss of Installed Single-Mode Fiber Cable Plant”
· ANSI/TIA/EIA-526-14A

“Optical Power Loss Measurements of Installed Multimodo Fiber Cable Plant”
· ISO/IEC 11801:2000 Ed1.2 y enmiendas
“Information technology - Generic cabling for customer premises”

4 Alcance de la Obra
El proyecto contempla implementar una red eléctrica y de datos categoría 6 en las dependencias señaladas en los planos respectivos, todos los puntos de red deberán ser certificados.

5 Especificaciones de Componentes de Par Trenzado Balanceado para Canal de Categoría 6.
Todos los componentes del canal deben cumplir individualmente con el estándar de Categoría 6, por tal motivo se deben anexar a esta propuesta certificados de un laboratorio externo (ETL, DELTA u otro) al fabricante que certifique el cumplimiento del estándar.

Además de cumplir con las especificaciones de la norma ANSI/TIA/EIA-568-B.2 y adendas, e ISO/IEC 11801:2000 Ed1.2, todos los componentes deben cumplir con los requisitos descritos en esta sección.

5.1 Salidas de telecomunicaciones

Todas las salidas de telecomunicaciones diseñadas para la terminación de cable de par trenzado balanceado de cuatro (4) pares deben poseer como mínimo las siguientes características:

a. Estar disponible en diseño plano y en diseño angulado a 45 grados para minimizar el radio de curvatura del cordón del área de trabajo;

b. Deberá utilizar una tecnología para optimizar el balance de pares y la respuesta lineal de diafonía hasta una frecuencia de 250 MHz;

c. Tener conectores por desplazamiento de aislate (IDC) estilo 310 con aislamiento por cuadrante de pares y un sistema para el acomodo de los alambres individuales;

d. Deberán permitir la terminación de cada conductor individual con una herramienta de impacto 110;

e. Tener disponible un accesorio auxiliar de terminación (incluido con cada paquete de 20) para la estabilidad del módulo y para facilitar el acomodo y terminación de conductores;

f. Deberá ser compatible retroactivamente para permitir que categorías de inferior desempeño de cables o hardware de conexión puedan operar a su máxima capacidad;

g. Tener una cubierta posterior liberadora de tensión con acceso de cable posterior y lateral, el cual podrá ser colocado en el cable antes o después de la terminación;

h. En cada toma deberá poder elegirse cualquiera de los dos esquemas de alambrado T568A o T568B.

i. Deberá permitir su instalación desde el frente o desde atrás de la placa frontal, y deberá permitir el paso total desde una a otra cara sin que haya necesidad de reterminación;

j. Deberá ser instalable lado a lado para soluciones de alta densidad;

k. Tener una puerta protectora flexible del mismo color que la toma, que prevenga el ingreso de contaminantes y que no sea necesario separarla por completo de la toma al abrirla para permitir la conexión del cordón;

l. Cada toma deberá incluir al menos tres insertos de diferentes colores, cada inserto deberá tener un icono de teléfono en una cara y un icono de una computadora en la otra para permitir la identificación de circuitos;

m. Deberá permitir un mínimo de 200 reterminaciones sin degradación de señal con respecto a los parámetros de desempeño especificados;

n. Deberá estar construido con un termoplástico de alto impacto y piroretardante; y,

o. Tener una certificación Underwriters Laboratories (UL).

Deberá cumplir las siguientes especificaciones de desempeño:

	Margen sobre la categoría 6 @ 250MHz

	Parámetros
	Peor Caso
	Típico

	Pérdida de Inserción
	0.12 dB
	0.14 dB

	NEXT*
	0.84 dB
	3.8 dB

	FEXT*
	2.1 dB
	4.5 dB

	Pérdida de Retorno
	6.9 dB
	7.8 dB


* Probado tanto en modo común como en diferencial

5.2 Patch Cord

Todos los cordones modulares categoría 6 deberán:

a. Ser ensamblados en fábrica y su transmisión probada al 100% con un analizador de redes grado laboratorio para un desempeño apropiado a 250 MHz (el fabricante deberá garantizas su compatibilidad para enlaces categoría 6).

b. Ser compatible retroactivamente con categorías inferiores.

c. Estar equipado con clavijas modulares de 8 posiciones idénticas en cada extremo alambrado en esquema directo en conformidad con las normas.

d. Obtener el desempeño requerido sin el uso de componentes de circuito impreso.

e. Tener una bota liberadora de tensión moldeada sobre la unión del cable y el conector, disponible en varios colores y con un protector para la presilla de la clavija. Permitir la colocación de insertos de iconos para una codificación e identificación opcional.

f. Usar clavijas modulares que excedan los requisitos de las normas FCC CFR 47 parte 68 subparte F e IEC 60603-, y tener un mínimo de 50 micropulgadas de chapa de oro sobre contactos de níquel.

g. Ser resistente a la corrosión por humedad, temperaturas extremas, y partículas contaminantes.

h. Utilizar cable que posea un desempeño de suma de potencias NEXT.

i. Estar disponible en longitudes estándar de 3, 5, 7 y 10 ft. con longitudes a medida disponibles bajo pedido.

j. Utilizar cable multifilar con un forro redondo y pirorretardante.

k. Tener una resistencia DC por contacto de 9.38 ( / 100 m como máximo.

l. Tener una impedancia de entrada sin promediar de: 100 ( + 15% de 1 a 100 MHz, + 22% de 100 a 200 MHz y + 32% de 200 a 250 MHz.

m. Cumplir o exceder el desempeño eléctrico de la norma ANSI/TIA/EIA-568-B.2-1.

n. Estar certificado por Underwriters Laboratories (UL).

5.3 Patch  Panels

Todos los paneles deben facilitar la conexión cruzada y/o la interconexión por medio de cordones de parcheo y deben cumplir con la norma de la EIA referente a los requisitos de montaje en bastidores de 19 in.

a. Deberá estar hecho con aluminio anodizado color negro, en configuraciones de 24 puertos.

b. Deberá acomodar al menos 24 puertos en cada espacio de montaje en bastidor (1rms = 44.5 mm [1.75 in.]).

c. Deberá utilizar tecnología con un diseño optimado de balance de pares y respuesta lineal a la diafonía para soportar aplicaciones de hasta 250 MHz.

d. Deberá permitir la terminación de conductores individuales con una herramienta de impacto.

e. Deberá ser compatible retroactivamente para permitir que categorías de desempeño inferiores de cables y hardware de conexión puedan operar a su máxima capacidad.

f. Cada una de sus tomas modulares deberá tener una cubierta posterior liberadora de tensión con acceso de cable posterior y lateral, el cual podrá ser colocado en el cable antes o después de la terminación.

g. En cada toma deberá poder elegirse cualquiera de los dos esquemas de alambrado T568A o T568B.

h. Deberá tener puertos modulares que cumplan con FCC CFR 47 parte 68 subparte F y con IEC 60603-7 con 50 micro pulgadas de chapa de oro sobre los contactos de níquel.

i. Deberá estar totalmente protegido al frente y atrás por una protección física metálica como protección a los circuitos impresos.

j. Deberá tener un organizador posterior de cable montable directamente en el panel.

k. Deberá tener números de identificación de puertos individuales permanentemente marcados al frente y detrás del panel.

l. Deberá estar indicada la categoría de desempeño al frente y en la parte posterior del panel.

m. Deberá incluir portainsertos autoadhesivos, portatiras transparente y tiras de designación color blanco. Deberá tener disponibles varias opciones de tiras de designación.

n. Deberá tener una certificación Underwriters Laboratories (UL).

o. Deberá cumplir las siguientes especificaciones de desempeño:

	Margen sobre la categoría 6 @ 250MHz

	Parámetros
	Peor Caso
	Típico

	Pérdida de Inserción
	0.12 dB
	0.14 dB

	NEXT*
	0.84 dB
	3.8 dB

	FEXT*
	2.1 dB
	4.5 dB

	Pérdida de Retorno
	6.9 dB
	7.8 dB


Probado tanto en modo común como en diferencial

5.4 Cable

5.4.1 Especificaciones Mecánicas

El cable debe ser de construcción tubular en su apariencia externa (redondo). Dentro del cable, los pares deben estar separados entre sí por una barrera física.  Los conductores deben ser de cobre sólido calibre 24 AWG (0.51 mm).

Ensamblaje de Pares

El cable debe tener exactamente cuatro pares para soportar un amplio rango de aplicaciones.  No se aceptarán cables con conductores pegados u otros métodos de ensamblaje que requieran herramientas especiales para su terminación.

Código de Colores de Pares

El código de colores de pares debe ser el siguiente:

Par 1: Azul-Blanco/con una franja azul en el conductor blanco

Par 2: Anaranjado-Blanco/con una franja anaranjada en el conductor blanco

Par 3: Verde-Blanco/ con una franja verde en el conductor blanco

Par 4: Marrón-Blanco/ con una franja marrón en el conductor blanco

Hilo de Rasgado

El cable debe contener un hilo de rasgado dentro del forro para facilitar el retiro del mismo y el acceso a los pares.

Forro del Cable

El forro debe ser continuo, sin porosidades u otras imperfecciones.  El diámetro exterior nominal de los cables listados como CMR debe ser menor o igual a 5.38 mm (0.23 in).

Marcas Impresas en el Forro del Cable

El forro del cable debe tener impresa, como mínimo, la siguiente información: nombre del fabricante, número de parte, tipo de cable, número de pares, tipo de listado (v.gr. CMR), y las marcas de mediciones secuenciales.

Fuerza de Ruptura

La máxima fuerza de ruptura del cable debe ser mayor o igual a 400 N (90-lbf).

Radio de Curvatura

El cable debe permitir al menos un radio mínimo de curvatura de 25 mm (1 in) a una temperatura de –20ºC sin ocasionar deterioro en forro o aislantes.

5.4.2 Transmisión

Resistencia DC

La resistencia DC de cualquier conductor debe ser menor o igual a 9.4 Ω por 100 m (328 ft) medida o ajustada a una temperatura de 20( C.

Impedancia de Entrada

El cable debe tener una impedancia de entrada sin promediar de 100  ± 15 Ω para todo el rango de frecuencias.

Pérdida de Retorno

La pérdida de retorno de cualquier par de 100m (328 ft.) debe ser mayor o igual a los valores enlistados a continuación:

	Frecuencia (MHz)
	Pérdida de Retorno (dB)

	1≤f<10
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	10≤f<20
	26.0

	20≤f<300
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Pérdida de Inserción

La Pérdida de Inserción se deriva de la medición del nivel de señal de salida en el barrido de frecuencias de cables mayores o iguales a 100 m (328 ft). La máxima atenuación de cada par, en dB por 100m, medida ajustada a 20( C, debe ser menor o igual a los valores enlistados a continuación:

	Frecuencia (MHz)
	Pérdida de Inserción (dB/100m)

	1.0
	2.2

	4.0
	3.9

	10.0
	6.2

	16.0
	7.8

	20.0
	8.7

	25.0
	9.7

	31.25
	10.9

	62.5
	15.7

	100.0
	19.9

	200.0
	29.3

	250.0
	32.9

	300.0
	36.6


Paradiafonía (NEXT) Par a Par

La pérdida NEXT se deriva de las mediciones del barrido de frecuencias por medio de un analizador de redes y un conjunto de pruebas de parámetros “S”.  La pérdida mínima NEXT par a par, para cualquier combinación de pares a una temperatura de 20ºC, debe ser mayor o igual a los valores siguientes:

	Frecuencia

(MHz)
	NEXT

(dB)

	1.0
	72

	4.0
	63

	10.0
	57

	16.0
	54

	20.0
	53

	25.0
	51

	31.25
	50

	62.5
	44

	100.0
	41

	200.0
	37

	250.0
	35

	300.0
	34


Telediafonía de Nivel Ecualizado (ELFEXT) Par a Par

El ELFEXT se deriva de las mediciones del barrido de frecuencias por medio de un analizador de redes y un conjunto de pruebas de parámetros “S”.  La pérdida mínima de ELFEXT par a par, para cualquier combinación de pares a una temperatura de 20ºC, debe ser mayor o igual a los valores siguientes:

	Frecuencia

(MHz)
	ELFEXT

(dB)

	1.0
	65

	4.0
	54

	10.0
	46

	16.0
	42

	20.0
	40

	25.0
	38

	31.25
	36

	62.5
	30

	100.0
	26

	200.0
	20

	250.0
	18

	300.0
	16


Suma de Potencias NEXT

La suma de potencias NEXT se deriva de las mediciones del barrido de frecuencias por medio de un analizador de redes y un conjunto de pruebas de parámetros “S”.  La pérdida mínima de suma de potencias NEXT, para cualquier par a una temperatura de 20ºC, debe ser mayor o igual a los valores siguientes:

	Frecuencia

(MHz)
	PS NEXT

(dB)

	1.0
	70

	4.0
	61

	10.0
	55

	16.0
	52

	20.0
	51

	25.0
	49

	31.25
	48

	62.5
	43

	100.0
	40

	200.0
	36

	250.0
	34

	300.0
	33


Suma de Potencias ELFEXT

La suma de potencias se deriva de las mediciones del barrido de frecuencias por medio de un analizador de redes y un conjunto de pruebas de parámetros “S”.  La pérdida mínima de suma de potencias ELFEXT, para cualquier par a una temperatura de 20ºC, debe ser mayor o igual a los valores siguientes:

	Frecuencia

(MHz)
	PS ELFEXT

(dB)

	1.0
	63

	4.0
	51

	10.0
	43

	16.0
	40

	20.0
	37

	25.0
	35

	31.25
	33

	62.5
	27

	100.0
	23

	200.0
	17

	250.0
	17

	300.0
	13


Retardo de Propagación

El retardo de propagación de cualquier par debe ser menor o igual a los valores siguientes:

	Frecuencia

(MHz)
	Retardo de Propagación

(ns)

	1.0
	580

	4.0
	562

	10.0
	555

	16.0
	553

	20.0
	552

	25.0
	551

	31.25
	550

	62.5
	549

	100.0
	548

	200.0
	547

	250.0
	546

	300.0
	546


Diferencia de Retardo

La diferencia de retardo entre el par más rápido y el par más lento deberá ser menor o igual a 25 ns/100m a de 1 a 300 MHz.

Además de los requisitos listados anteriormente, los cables híbridos y los cables en fajo deben cumplir los siguientes requisitos:

a. Estar agrupados en unidades de cuatro (4) pares.

b. La Suma de Potencias (PSNEXT) de cualquiera de sus pares debe ser 3 dB mejor que la pérdida de Paradiafonía (NEXT) par a par especificada para su categoría de desempeño.

5.5 Requisitos de Diseño de Sistema

5.5.1 Cableado Horizontal

El subsistema horizontal es la porción del sistema de cableado de telecomunicaciones que se extiende desde la salida/conector de telecomunicaciones (TO) en el área de trabajo (WA) hasta el distribuidor de piso (FD) en el cuarto de telecomunicaciones (TR).

La topología del cableado horizontal es en estrella con cada TO conectada al FD.

Los cables permitidos para usarse en el cableado horizontal son:

Cable categoría 6

Todo el canal (Patch panel, user cord, Patch Cord, cable módulos RJ-45, faceplate) debe ser de la misma marca.  El instalador debe ser certificado en la solución propuesta.

Los cables deberán soportar aplicaciones de voz datos e imagen.

5.5.2 Cableado Vertical (Backbone)

El cableado vertical conecta todos los todos los rack de las distintas dependencias en una topología de estrella jerarquizada de un solo nivel.

El backbone puede ser de 2 tipos:

Enlace categoría 6

Enlace de fibra óptica multimodo

Los cables deberán soportar aplicaciones de voz datos e imagen.

En el caso de enlaces de fibra óptica, este debe realizarse con fibra óptica multimodo 62,5/125um de 4 hilos, interior o exterior de acuerdo a lo requerido en el ítem de materiales.  Se debe considerar una cabecera de fibra óptica de 4 hilos de 19” por cada enlace, en el caso de existir más de un enlace en un rack se debe considerar una sola cabecera de 8 hilos (para 2 enlaces) o más si es necesario. Se debe disponer con conectores ST y los empalmes deben ser fusionados y se debe entregar medición de cada uno de los hilos en ambos sentidos con un OTDR.  Por cada enlace el contratista debe proporcionar 2 jumper ST/SC de 1 metro y 2 Transceiver UTP-Fibra 10/100 Mb.  
En caso de realizar el tendido de fibra en forma aérea se permite el uso de cable mensajero.
Cuando los tendidos a realizarse se deban ejecutar a través de zonas públicas, será la municipalidad quien realizará las gestiones para ejecutar las actividades sin problemas.
5.5.3 Cuarto de Telecomunicaciones (TR)

El cuarto de telecomunicaciones (TR) se considera generalmente como el espacio de telecomunicaciones que sirve a un piso a área determinada.  El distribuidor de piso (FD) enlaza el subsistema horizontal con el subsistema vertebral de edificio.  
En el caso de este proyecto se define como TR todos los gabinetes murales  instalados en las unidades de Salud y Educación.

El FD consiste en bloques, paneles, cajas o centros de interconexión de montaje en rack o en pared para la terminación de cables de par trenzado o fibra óptica.

El FD incluye el rotulado del hardware para proporcionar la identificación de circuitos y los cordones de parcheo o puentes usados para realizar conexiones cruzadas o interconexiones entre los circuitos.

El TR deberá estar debidamente equipado para contener equipo de telecomunicaciones, terminaciones de cable y demás componentes de conexión asociados.

La separación de las fuentes de interferencia electromagnética (EMI) deberá cumplir con las especificaciones contenidas en la norma ANSI/TIA/EIA-569-A y en los reglamentos locales aplicables.

La puesta y unión a tierra de telecomunicaciones deben hacerse de acuerdo con los reglamentos aplicables. Se recomienda que en todo el sistema de cableado se observen los requisitos contenidos en las normas IEC/TR3 61000-5-2 - Ed. 1.0 y ANSI/TIA/EIA-607.

El TR estará dedicado a la función de telecomunicaciones.  El acceso a los TRs debe restringirse al personal de servicio autorizado y no se compartirá con servicios del edificio que puedan interferir con los sistemas de telecomunicaciones o ser usados para servicios de mantenimiento del edificio.

Para los TR se define la instalación de un gabinete mural tipo B el cual debe cumplir las siguientes características:

a. Gabinete Mural de 19”, 350mm de altura y 400mm de fondo, 7U con puerta de vidrio con marco metálico y cerradura con llave.

b. Pintura electroestática.

c. Cada gabinete debe contar con al menos 2 ventiladores internos.

d. Cada gabinete debe disponer de 1 punto eléctrico triple con módulos Magic 5100 instalado en una caja molveno, al interior del rack en la parte posterior.

e. Cada gabinete además debe contar con una zapatilla eléctrica rackeable (de 19”) con 3 módulos Magic 5100 y 3 módulos 2P+T 5113 de 10 Amp. Esta zapatilla eléctrica debe contar con un cordón eléctrico 3x1,5mm de 1 metro con un enchufe Magic volante 2200, el cual se conectará al punto eléctrico al interior del rack.

f. El rack debe ser provisto con un juego completo de pernos M6 y tuercas jaula para las 7 U. (28 pernos y 28 tuercas)

g. El rack debe ser instalado con todos los elementos necesarios para asegurar una correcta instalación. Es de responsabilidad del instalador considerar el tipo de muro al cual será adosado el gabinete.

h. Por cada Patch panel instalado  se debe instalar un ordenador horizontal de 1U

i. Para el ordenamiento de cables se debe ocupar Velcro, no se permiten amarras plásticas.

5.5.4 Cuarto de Equipos (ER)

a. El cuarto de equipos (ER) contiene generalmente equipo que brinda una función general a los usuarios del edificio o campus, el distribuidor de campus (CD), los distribuidores de edificio (BDs) y demás terminaciones del cableado vertebral, y puede contener el distribuidor de piso (FD) para el piso o área donde está ubicado. En el caso de este proyecto se define como ER todos los gabinetes murales que deben ser instalados en la  dependencia principal de la Municipalidad.
b. El ER debe equiparse para contener el equipo de telecomunicaciones, las terminaciones de cable y demás componentes de conexión asociados.

c. La separación de las fuentes de interferencia electromagnética (EMI) deberá cumplir con las especificaciones contenidas en la norma ANSI/TIA/EIA-569-A y en los reglamentos locales aplicables.
d. La puesta y unión a tierra de telecomunicaciones deben hacerse de acuerdo con los reglamentos aplicables. Se recomienda que en todo el sistema de cableado se observen los requisitos contenidos en las normas IEC/TR3 61000-5-2 - Ed. 1.0 y ANSI/TIA/EIA-607.

e. El ER no debe compartirse con servicios del edificio que puedan interferir con los sistemas de telecomunicaciones ni se usará para guardar objetos.

f. Para los TR se define la instalación de un gabinete mural tipo A el cual debe cumplir las siguientes características:

· Gabinete Mural de 19”, 530mm de altura y 400mm de fondo, 11U con puerta de vidrio  con marco metálico y cerradura con llave.

· Pintura electroestática.

· Cada gabinete debe contar con al menos 2 ventiladores internos.

· Cada gabinete debe disponer de 1 punto eléctrico triple con módulos Magic 5100 instalado en una caja molveno, al interior del rack en la parte posterior.

· Cada gabinete además debe contar con una zapatilla eléctrica rackeable (de 19”) con 3 módulos Magic 5100 y 3 módulos 2P+T 5113 de 10 Amp. Esta zapatilla eléctrica debe contar con un cordón eléctrico de 1 metro con un enchufe Magic volante 2200, el cual se conectará al punto eléctrico al interior del rack.

· El rack debe ser provisto con un juego completo de pernos M6 y tuercas jaula para las 11 U. (44 pernos y 44 tuercas)

· El rack debe ser instalado con todos los elementos necesarios para asegurar una correcta instalación. Es de responsabilidad del instalador considerar el tipo de muro al cual será adosado el gabinete.

· Por cada Patch panel instalado  se debe instalar un ordenador horizontal de 1U.

· Para el ordenamiento de cables se debe ocupar Velcro, no se permiten amarras plásticas.

5.6 Instalación

5.6.1 Levantamiento e Inspección del Sitio

Antes de colocar vías de cableado, el contratista inspeccionará el sitio para determinar si las condiciones del trabajo no causarán obstrucciones que interfieran el tendido satisfactorio y seguro de los cables.

5.6.2 Instalación Física

5.6.2.1 Vías de Cableado 

a. Las vías de cableado deben diseñarse e instalarse para cumplir con los reglamentos eléctricos y de construcción aplicable, nacional o local, para edificios;

b. La puesta y unión a tierra de las vías de cableado deben cumplir con los reglamentos eléctricos aplicables;

c. Las vías de cableado no tendrán cantos agudos expuestos o bordes afilados que puedan entrar en contacto con los cables de telecomunicaciones;

d. El número de cables tendidos en una vía de cableado no deben sobrepasar las especificaciones del fabricante ni afectar la forma geométrica de los cables; y,

e. Las vías de cableado no deben instalarse en ductos (fosos) de ascensores.

5.6.2.2 Enrutado del Cableado Dentro del Edificio

a. El subsistema vertical se instalará en una topología de estrella, emergiendo del rack de la Municipalidad hasta el rack de Salud y/o Educación; y,

b. Las vías de cableado del sistema vertical se instalarán o seleccionarán de manera que el radio mínimo de curvatura de los cables vertebrales se mantenga dentro de las especificaciones del fabricante durante y después de la instalación.

5.6.2.3 Enrutado de Cableado Horizontal

a. Todos los cables horizontales, independientemente del tipo de medio, no sobrepasarán los 90 m (295 ft) desde las salidas de telecomunicaciones en el área de trabajo al distribuidor de piso;

b. Se recomienda una longitud mínima de cableado horizontal de 15m (49 ft) entre el distribuidor de piso y la salida/conector de telecomunicaciones;

c. Las vías de cableado horizontal se instalarán o seleccionarán de tal manera que el radio mínimo de curvatura de los cables horizontales se mantenga dentro de las especificaciones del fabricante durante y después de la instalación;

d. En cableado por encima de techos falsos, los soportes de cable deben proporcionar un medio estructuralmente independiente del techo suspendido o su estructura.  Estos soportes estarán espaciados a una distancia no superior a 1.5 m (5 ft);

e. Debe mantenerse una separación mínima de 50 mm (2 in) entre el cableado de telecomunicaciones de par trenzado sin blindaje (UTP) y los circuitos derivados (secundarios) menores a 3 kVA; usados generalmente para tomas eléctricas e iluminación;

f. Los circuitos de energía eléctrica mayores o iguales a 3 kVA pero menores a 6 kVA deben mantener una separación mínima de 1.5 m (5 ft) de los cables de telecomunicaciones de UTP, y de 3 m (10 ft) de los marcos de conexión.  El uso de cableado de telecomunicaciones blindado puede reducir ambas separaciones mínimas a 0.6 m (2 ft);

g. Los circuitos de energía eléctrica mayores a 6 kVA deben mantener una separación mínima de 3 m (10 ft) de los cables de telecomunicaciones de UTP, y de 6 m (20 ft) de los marcos de conexión.  El uso de cables blindados de telecomunicaciones puede reducir la separación mínima a 1 m (3 ft);

h. Para aplicaciones de voz o datos los cables de par trenzado o los cables de fibra óptica se instalarán utilizando una topología de estrella desde el cuarto de telecomunicaciones, que atiende ese piso, a cada salida de telecomunicaciones individual.  Antes de la instalación del cableado el Cliente aprobará todas las rutas de cable;

i. El Contratista observará los requisitos de radio de curvatura y resistencia a la tracción del cable de par trenzado balanceado de 4 pares y cable de fibra óptica durante el manejo y la instalación;

j. Cada enlace de cable de par trenzado balanceado entre el distribuidor de piso en el cuarto de telecomunicaciones y la salida de telecomunicaciones no debe tener empalmes;

k. En un ambiente de techo falso, se observará un mínimo de 3 pulgadas (75 mm) entre los soportes de cable y el techo suspendido;

l. Los tendidos de conduit continuos instalados por el Contratista no deben sobrepasar los 30.5 m (100 ft) o contener más de dos (2) curvas de 90 grados sin utilizar cajas de registro dimensionadas en forma apropiada;

m. Todas las vías de cableado horizontales deben diseñarse, instalarse y conectarse [a tierra] para cumplir los reglamentos eléctricos y de construcción aplicables, nacionales y locales;

n. El número de cables horizontales instalados en un soporte de cable o vía de cableado se limitará a un número de cables que no altere la forma geométrica de los cables;

o. La capacidad máxima de vías de cableado no sobrepasará las especificaciones contenidas en la norma ANSI/TIA/EIA-569-A incluyendo adendas;

p. Los cables de distribución horizontal no estarán expuestos en el área de trabajo u otros puntos con acceso del público; y,

q. Para la canalización se utilizará bandeja porta conductores y tubería PVC conduit de acuerdo a lo especificado en los respectivos especificaciones técnicas de datos.

5.6.3 Terminación en el Área de Trabajo

a. Todos los cables de par trenzado balanceado cableados a la salida/conector de telecomunicaciones tendrán sus cuatro (4) pares terminados en salidas modulares de ocho (8) posiciones en el área de trabajo;

b. la salida/conector de telecomunicaciones se montará en forma segura en los puntos planeados; y,

c. La altura de las salidas de telecomunicaciones se debe establecer de acuerdo con los reglamentos aplicables.

5.6.4 Tensión de Tracción

La tensión máxima de tracción del cable no debe sobrepasar las especificaciones del fabricante.

5.6.5 Radio de Curvatura

a. El radio máximo de curvatura del cable no debe sobrepasar las especificaciones del fabricante;

b. En espacios con terminaciones de cable de par trenzado balanceado, en condiciones de no tensión, el radio máximo de curvatura para el cable de cuatro (4) pares no sobrepasará cuatro (4) veces el diámetro exterior del cable y diez (10) veces para cable multipar.  Esto se observará a menos que infrinja las especificaciones del fabricante; y,

c. Durante la instalación, en condiciones de tensión, el radio de curvatura del cable de cuatro (4) pares no sobrepasará ocho (8) veces el diámetro exterior del cable y diez (10) veces para cable multipar.  Esto se observará a menos que infrinja las especificaciones del fabricante.

5.6.6 Reserva de Cable

En el área de trabajo, se debe dejar un mínimo de 30 cm (12 in) para cables de par trenzado balanceado y de 1 m (3 ft) para cables de fibra óptica.

En el cuarto de telecomunicaciones, se debe dejar una reserva mínima de 3 m (10 ft) para todos los tipos de cables.  Esta reserva se almacenará adecuadamente en bandejas u otros tipos de soporte.

5.6.7 Amarres de Cable

Los amarres deben utilizarse en intervalos adecuados para asegurar el cable evitar deformaciones en los puntos de terminación.  Estos amarres no deben tensionarse en exceso hasta el punto de deformar o penetrar en la envoltura del cable. No se permite el uso de amarras plásticas.

Se deben usar cinturones de Velcro para el amarre de cables en los cuartos donde se requieran frecuentes reconfiguraciones y terminaciones.

5.6.8 Conexión a Tierra

La puesta y unión a tierra de telecomunicaciones debe hacerse de acuerdo con los reglamentos aplicables.

5.7 Mano de Obra

Toda obra debe hacerse en forma profesional de acuerdo con los más altos estándares de la industria de telecomunicaciones.

Todo el equipo y los materiales deben instalarse en forma ordenada y segura; de igual manera, los cables deben ordenarse de manera apropiada.

Los trabajadores deben retirar todo tipo de desechos y basuras al final de cada día laborable.

5.8 Pruebas

Se deben efectuar pruebas de todos los canales y enlaces nuevos de cable antes de la puesta en marcha del sistema.

5.8.1 Pruebas de Par Trenzado

5.8.1.1 Criterios de Equipo de Prueba

Todos los probadores de campo de par trenzado balanceado se calibrarán en fábrica cada año calendario por el fabricante del equipo de prueba tal como se estipule en los manuales suministrados con la unidad de prueba en campo.  El certificado de calibración tiene que entregarse para su revisión antes de la iniciación de las pruebas.

Los valores de auto prueba suministrados en el probador de campo para probar el cableado instalado se ajustarán a los parámetros predeterminados.  Los valores de prueba seleccionados de las opciones suministradas en los probadores de campo serán compatibles con el cable instalado que se encuentra bajo prueba.

“Todos los puntos de red se deben certificar”.

5.9 Administración y Documentación

5.9.1 Rotulado

a. Los cables Horizontales y Vertebrales deben rotularse en cada extremo.  El cable o su etiqueta se marcará con su identificador.

b. Cada placa frontal debe rotularse con un identificador único.

c. Cada puerto de la placa frontal debe marcarse con su identificador.

d. Cada pieza de hardware de conexión debe rotularse con un identificador único.

e. Cada posición de hardware de conexión debe marcarse con su identificador.

f. El formato de rotulación es el siguiente: 

i. En cada edificio se debe rotular cada uno de los rack a partir del número 1.

ii. Se debe rotular en forma correlativa cada Patch panel del rack comenzado desde el instalado en la parte superior hacia abajo.

iii. Se debe rotular todos los Switch instalados de la misma manera, es decir, asignando un número en forma correlativa asiganado el número 1 al switch instalado en la parte superior del rack.

iv. Para el caso de las cabeceras de fibra óptica se repite el procedimiento anterior.

v. Una vez rotulado el rack se rotula cada uno de los puntos de red de acuerdo al siguiente formato:

XX – YY – ZZ

Donde 
XX 
indica el número de rack



YY 
indica el número de Patch Panel al interior del rack



ZZ
indica el número de puerta del Patch Panel

Ejemplo:

Un punto rotulado como 1 – 2 – 07 significa que ese punto esta conectado al rack número uno del edificio en el Patch Panel 2 y la puerta 7 de ese Patch Panel.

5.9.2 Planos

El Contratista suministrará un plano de “cómo se construyó” que indique los puntos de localización e identificadores para la totalidad de:

i. Enrutado y terminaciones del cableado horizontal.

ii. Las salidas/conectores de telecomunicaciones.

iii. Enrutado y terminaciones del cableado vertebral.

5.9.3 Registros

a. Todos los registros deben crearse por el contratista de la instalación y se entregarán a la conclusión del trabajo.

b. El formato debe ser con base en un programa de computadora y deben proporcionarse copias tanto en formato electrónico como en formato impreso, como parte de la documentación “como se construyó”.  Los requisitos mínimos incluyen:

i. Los registros de cable tienen que contener identificador, tipo de cable, posiciones de terminación en ambos extremos, identificador de empalmes (en caso de requerirse), así como un campo para eventuales pares o conductores dañados;

ii. Los registros de piezas y posiciones de hardware de conexión tienen que contener identificador, tipo, identificador del cable que conecta, así como un campo para eventuales posiciones dañadas; y,

iii. La documentación de prueba en todos los tipos de cable debe incluirse como parte del paquete “como se construyó”.

5.10 Garantía

Una configuración de modelo de canal o una de enlace permanente puede aplicarse a los subsistemas horizontales y/o vertebrales del sistema de cableado estructurado.  El aseguramiento de aplicaciones sólo se aplica a una configuración de modelo de canal.

5.10.1 Garantía de Sistema

Se debe extender una garantía de al menos un (1) año disponible para el sistema de cableado estructurado para una instalación de modelo de canal punta a punta, que cubra el aseguramiento de aplicaciones, cable, hardware de conexión y el costo de mano de obra para la reparación o reemplazo de los mismos.

Los datos de desempeño presentados deben basarse en el peor escenario de pruebas y configuración de canal.

No debe excederse la tasa de errores binarios (BER) especificada por las normas IEEE, ATM Forum, ANSI e ISO para todas las aplicaciones actuales y futuras que operen en equipo LAN estandarizado, y que hayan sido diseñadas para su compatibilidad con la categoría correspondiente del cableado de par trenzado balanceado.

5.10.2 Garantía de Producto

El equipo pasivo de telecomunicaciones, usado de una manera no asociada a la Garantía de Sistema, debe ser garantizado por el fabricante al menos por cinco (5) años como componente.  La Garantía de Producto cubre los componentes contra defectos en materiales y manufactura bajo condiciones normales de uso.

Red Eléctrica

1 OBJETIVOS

Las presentes Especificaciones Técnicas, tienen como objetivo principal dar a conocer las características generales de los materiales y las normas de ejecución que se utilizarán en el montaje de las instalaciones eléctricas, en el marco del proyecto “Normalización Red Eléctrica y Datos Edificios Municipales”, cuya descripción se encuentran en las especificaciones técnicas eléctricas.

1.1  Generalidades
El proyecto contempla implementar una red eléctrica exclusiva para la red computacional que se implementará en forma paralela en el contexto de este proyecto.  En términos generales, este proyecto considera instalar un alimentador eléctrico protegido desde el Tablero General (TG) existente en cada municipalidad hasta el(los) nuevo(s) Tablero(s) de Distribución de Computación (TDComp.), instalación del TDComp., instalación circuitos eléctricos dedicados para los usuarios con su correspondiente canalización, instalación de artefactos eléctricos (enchufes) y la confección de un sistema de puesta a tierra (SPAT) adecuado a las necesidades de cada municipio.

1.2  Normas de Ejecución

En la ejecución de las instalaciones de electricidad, deberán regirse por las disposiciones de la NCH Elec. 4/2003 (Instalaciones de Consumos en Baja Tensión) y la NCh. Elec. 2.84 (Elaboración y Presentación de Proyectos) de la Superintendencia de Electricidad y Combustible (S.E.C.)

1.3  Condiciones Generales del Trabajo

Antes de iniciar la obra, el Contratista deberá revisar los Planos y Especificaciones Técnicas para consultar oportunamente cualquier duda, discrepancia o problema de interpretación del proyecto, a fin de obtener la oportuna aclaración o corrección de la Inspección Técnica de la Obra (ITO).

De producirse cualquier discrepancia entre las presentes Especificaciones Técnicas y los planos, rige la normativa impuesta por las primeras.

El Contratista no podrá hacer modificaciones al proyecto sin la autorización por escrito por la ITO.

El Contratista adjudicado deberá incluir la entrega de Anexo TE 1 (S.E.C.) y presentar planos de electricidad definitivos, una vez concluidas las obras (Planos "como construido").

Todo el material que se utilice en la ejecución de las instalaciones, deberá ser nuevo y contar con la correspondiente certificación vigente otorgado por un organismo de certificación autorizado por la SEC.

Los materiales eléctricos y equipos en general, deberán mostrar claramente el modelo, marca, nombre del fabricante y sus capacidades nominales.

Se deberá tomar precaución de no entorpecer el funcionamiento del Municipio durante el desarrollo de la obra y, además, asegurar el abastecimiento oportuno de los materiales para la ejecución de los trabajos.

La ITO se reserva el derecho de rechazar todos o parcialmente los trabajos ejecutados, cuando existan defectos en materiales o su reparación por daños ocasionados durante la ejecución de la obra, aún después de su recepción provisoria.
La ITO podrá hacer inspecciones periódicas a la obra, donde se reservará el derecho de rechazar parcial o totalmente los trabajos ejecutados cuando se compruebe que no se cumple lo especificado o que existen defectos en la instalación o en los materiales utilizados.

Se hará una recepción provisoria de los trabajos en la cual se describirán las observaciones o correcciones que deberán ser resueltas por el Contratista en un plazo máximo de una semana.  Posterior a ese tiempo se hará una recepción definitiva.  De mantenerse las observaciones o parte de ellas, el mandante se reserva el derecho a efectuarlas por su cuenta con cargo a la liquidación pendiente que se mantenga con el Contratista.

1.4  Indicaciones Especiales

Todas las instalaciones se entregarán con todos sus artefactos colocados y funcionando, salvo aquellos que expresamente se separen del contrato eléctrico.

La municipalidad o corporación municipal, mediante la ITO, se reserva el derecho de introducir modificaciones en las obras contratadas desplazando sus ubicaciones hasta en dos metros de la ubicación relativa indicada en los planos, sin mayor costo, con la condición de que el trabajo a modificar no se encuentre ejecutado.

El contratista pondrá especial cuidado para proteger sus canalizaciones en los casos de paralelismo y cruces con canalizaciones de otras especialidades.

El contratista deberá contemplar en sus costos las pasadas en las losas, si las hubiera, previa autorización de la ITO.  Considerará, además, los calados en los muros, la fijación adecuada de los ductos y cajas.

Deberá preocuparse de dar una buena distribución de recorridos a los ductos horizontales y verticales, evitará el exceso de curvas que dificulten la introducción de los cables y no formará paquetes muy voluminosos de ductos que molesten las terminaciones de piso, embaldosados y estucos; en forma especial su ordenamiento en las llegadas y salidas de las cajas de tableros o sus armarios.

1.5  Planos

Los planos son parte integrante de estas Especificaciones Técnicas.

Será responsabilidad del Contratista verificar las cotas y medidas en obra, como asimismo, las condiciones que determinen los equipos que se incorporan a la obra que primarán en la definición de ubicaciones, distancias, etc.  Cualquier consulta o verificación relacionada con la definición del edificio (niveles, cotas, trazados, etc.) deberá ser hecha en los planos de arquitectura.

Una vez ejecutada las obras, el instalador deberá entregar los planos actualizados ("Como Construido") compuesto por un juego de planos debidamente corregidos de acuerdo a normas, simbología y notas usadas en estas instalaciones.  La ITO se reserva el derecho de rechazar planos indebidamente corregidos.

La ejecución de estos trabajos se ajustará a las disposiciones de estas Especificaciones y a los planos de cada municipio o corporación municipal.

2 ALCANCES DE LA OBRA

La obra contempla la provisión de energía eléctrica para el o los racks de comunicaciones y los PC’s distribuidos en las distintas dependencias de la Municipalidad y sus servicios traspasados (Salud y Educación), relacionados con el circuito financiero contable.  La cantidad de racks y puestos de trabajo, se entrega en las respectivas Especificaciones Técnicas.
2.1 Empalme

El Proyecto supone capacidad disponible en la acometida del empalme de las dependencias.  Por tanto, el proyecto no contempla esta partida.  

2.2  Tablero General

El Proyecto supone capacidad disponible para alimentar los nuevos consumos en los Tableros Generales existentes, por tanto el proyecto no contempla esta partida.

2.3  Tablero de Distribución de Computación (TDComp.)

El proyecto contempla la instalación de uno a mas TDComp., de acuerdo a lo mostrado en planos que se adjuntan.

Los Tableros  serán del tipo sobrepuesto y podrán ser construidos de placas de acero o materiales no conductores.  No obstante lo indicado en 6.2.2.8. de la NCh. Elec. 4/2003, deberá instalarse luz piloto de color rojo indicadora de presencia de fase.  Deberán incluir chapa con llave y considerar un volumen libre de 25 % para proveer ampliaciones.  En general, los tableros deberán cumplir con lo indicado en 6.2.- de la NCh. Elec. 4/2003.

La altura de montaje será a 1.2 m. del nivel de piso terminado, desde su borde inferior, altura que podrá modificarse de acuerdo a las condiciones del terreno. 

La intensidad nominal de los interruptores magnetotérmicos y su capacidad de ruptura, está indicada en los diagramas unilineales de cada instalación.  Los protectores diferenciales serán del tipo súper inmunizado, de 2*25 A con sensibilidad de 30 mA.

Cada Tablero deberá incluir un listado que asocie el número de circuito con las dependencias que sirve.  El tablero se entregará rotulado.

2.4  Sistema de Puesta a Tierra (Spat)

Se consulta la ejecución una malla de puesta a tierra dedicada para la instalación eléctrica de computación proyectada, la que se deberá realizar de acuerdo al diseño y características que se obtuvieron del estudio geoeléctrico realizado en todas las localidades, características que se detallan en las Especificaciones Técnicas.
Todas las mallas consideran dopaje del terreno mediante Erico Gel (o similar) para mejorar la resistividad del terreno.  Este elemento se aplicara directamente sobre el conductor de cobre desnudo en dosis de 7Kg. cada 3 m. lineales de malla.

En general para la construcción de las mallas de puesta a tierra, se usará cable de cobre desnudo N° 2 AWG y los arranques hacia el TDComp. Serán en cable tipo XTU (o similar) N° 6 AWG, los cuales llegarán a las barras de distribución de Ts y Tp, de acuerdo a lo indicado en planos.  Las uniones de los conductores que formen la malla de puesta a tierra, se harán mediante soldadura de alto punto de fusión.  Para el registro de la malla de puesta a tierra, se instalará una camarilla de inspección de 4” de diámetro, de PVC o prefabricado de hormigón, con tapa, dentro de la cual se dejará un arranque desde la malla de cable de cobre desnudo N° 2 AWG.

En cuanto a las obras civiles que se deberán ejecutar, se deberá tener especial cuidado en las terminaciones que se dé a las superficies removidas para la construcción, siendo de cargo del contratista las reposiciones de pavimento, pasto, jardines, etc., de modo tal que dichas reposiciones queden de manera similar a lo que había originalmente.  Se debe considerar al rellenar el terreno ocupado por la malla el correcto compactado del mismo, para evitar futuros hundimientos del terreno donde se construyó la malla.  Se deberá usar medios mecánicos para la compactación del terreno.

La medición de la resistencia de puesta a tierra, se realizará de acuerdo a lo indicado en el APENDICE 7 Protocolos de Medición de Parámetros Varios de Instalaciones de Consumo de la NCh. Elec. 4/2003.  El instalador que realice la medición deberá entregar informe con los resultados y métodos de medición.

La puesta a tierra de los Racks de comunicaciones, deberá realizarse desde la barra de distribución de tierras del TDComp. en forma radial.  Si la instalación contempla más de un rack, se deberá instalar tanto cables de tierra de protección como Racks existan.

Con el fin de evitar diferencias de potencial en equipos de comunicaciones o de computación, todo equipamiento que esté conectado a otra red eléctrica (distinta a la proyectada), no deberá estar unido por la red de datos mediante un puesto de trabajo.  Por ejemplo, una impresora que esté alimentada desde la red eléctrica existente y se le asigne una nueva posición en la nueva red de datos.
Se debe validar por parte de la empresa que ejecute la obra, la instalación de la malla de puesta a tierra que permita el mínimo valor posible, siendo 20 Ohm el tope de la norma eléctrica NCh2004.  A objetivo de contar con una relación de 0,5 Volt en el neutro, el contratista podrá integrar elementos activos, como por ejemplo transformadores de aislación.

Adicionalmente, a objeto de integrar una gestión pasiva respecto a los trastornos de frecuencia en una red eléctrica, podrá realizar la instalación de un neutro de mayor sección.

2.5  Circuitos Eléctricos

Los circuitos de computación, se canalizarán en tubería plástica rígida (PVC naranjo) y molduras y/o bandejas DLP tipo Legrand según dimensiones y ubicaciones indicadas en planos.  En general para los ductos de circuitos de enchufes se usará PVC naranjo de 20 mm.
Para el caso de las molduras y bandejas DLP, los accesorios de derivación (Tapas extremo, ángulo interior variable, ángulo exterior variable, ángulo plano variable, sujeta cables, derivación T, etc.) podrán ser marca Legrand, similar o superior.  Queda prohibido solucionar alguna derivación, cambio de dirección u otros, mediante cortes del perfil principal y adaptaciones de forma para evitar el uso de los accesorios.  Donde se comparta una bandeja, es decir, donde sea compartida por conductores de distinto servicio, deberá contener un tabique fijo o removible que permitirá dividir la sección transversal de la bandeja.  En general la instalación y utilización de bandejas y molduras quedará supeditado a lo indicado en 8.2.13. de la  NCh. Elec. 4/2003. y las dimensiones usadas serán DLP 105*50, 80*50 y 40*16 mm.

Los tubos de PVC naranjo no podrán usarse expuestos directamente a la radiación solar, de acuerdo a lo indicado en 8.2.8.4. de la NCh. Elec. 4/2003.  La fijación de los ductos se realizará mediante abrazaderas de 2 patas tipo OMEGA o abrazaderas tipo RC con riel de 19*35 mm.  La separación entre abrazaderas de un mismo ducto deberá estar de acuerdo a lo indicado en la Tabla 8.14 de la NCh. Elec. 4/2003.  Se colocarán abrazaderas a una distancia mínima de 0,4 m. de cajas, gabinetes de tablero o de cualquier otro extremo de tubería.  Las abrazaderas y sus soportes deberán ser de material resistente a la corrosión.  En las entradas de tuberías a cajas u otros accesorios, se deberá colocar una boquilla u adaptador para proteger a los conductores.  En general la instalación y utilización de tuberías no metálicas rígidas quedará supeditado a lo indicado en 8.2.8. y 8.2.9. de la  NCh. Elec. 4/2003.

Los conductores para los circuitos que salen desde el TDComp. hacia los puestos de usuarios y Racks de comunicaciones serán del tipo THHN N° 12 AWG.  Si más de un circuito va dentro de bandeja o moldura DLP, deberá identificarse los circuitos cada 2 m. mediante etiquetas o algún sistema de marcación de cables.  Dentro de bandejas DLP, la derivación de cables hacia un enchufe de usuario se realizará mediante conectores IDC tipo 3M N° 562, similar o superior.  Las uniones dentro de cajas de derivación, se realizarán mediante soldadura de bajo punto de fusión y se aislará la unión con una capa de huincha aisladora de goma tipo 3M Scotch 23, similar o superior y una capa de huincha aisladora de PVC tipo 3M Scotch Súper 33+, similar o superior.

Cada usuario tendrá disponible tres módulos enchufes, los que estarán montados en caja tipo Molveno de PVC fuera de la bandeja o moldura, inmediatamente arriba de las mismas.  Los módulos enchufes serán tipo BTicino art. 5100, similar o superior y se montarán a la caja Molveno mediante soporte plástico tipo BTicino art. 503R, similar o superior y rematarán con tapa de aluminio anodizado de tres puestos tipo BTicino art. 503/3BR, similar o superior.  

El circuito eléctrico exclusivo proyectado para los rack de comunicaciones, deberá rematar en caja chuqui sobrepuesta con tres módulos enchufe tipo BTIcino art. 5100, similar o superior, instalada al interior del rack.  Además, se dejará instalado en el rack, una zapatilla eléctrica de 19” para montaje en rack, metálica, equipada con tres módulos enchufe tipo Bticino art. 5100, similar o superior más tres módulos enchufes tipo BTicino art. 5113, similar o superior.  Esta zapatilla quedará conectada a uno de los enchufes de la caja chuqui, mediante 1 m. de cordón 3*2,5 mm2  (o similar).  El rack se aterrizará mediante el conductor de tierra de protección del enchufe triple instalado dentro de él.

2.6 Alimentadores

El alimentador de los TDComp. nace en los Tableros Generales existentes o en su defecto en los equipos de protección y medida que deben solicitarse en las localidades de Antuco, Maule, Longaví, Curacautín, Los Muermos, Dalcahue y Pozo Almonte.

De no existir espacio dentro de los Tableros Generales existentes, el contratista deberá suministrar e instalar lo más cercano al TG, un tablero sobrepuesto marca tipo Legrand ref. 01702, similar o superior e instalar allí, la protección del alimentador que va hacia el TDComp.

La regleta de tierra incluida en el tablero, debe ocuparse para unir el neutro del alimentador.  Los cables de fase(s) llegarán directamente al interruptor magnetotérmico.  Los alimentadores para los Tableros de Computación se canalizarán, en general, a través de bandeja DLP o en ductos de PVC conduit.

Si el alimentador comparte una bandeja con otros circuitos de la instalación proyectada, deberá identificarse cada 2 m. mediante etiquetas o algún sistema de marcación de cables o haces de cables.

Las dimensiones de las bandejas serán 105*50mm o 80*50 mm. y en el caso de usar ducto de PVC, la dimension será 32 mm.   Los recorridos de los alimentadores se indican en plano respectivo.

Los conductores de los alimentadores serán de cobre, con aislamiento termoplástica, tipo THHN N° 8 o 10 AWG, según consta en plano.  Si el alimentador va canalizado en un ducto de PVC naranjo, no deberá quedar expuesto directamente a la radiación solar, de acuerdo a lo indicado en 8.2.8.4. de la NCh. Elec. 4/2003.

La fijación del ducto se realizará mediante abrazaderas de 2 patas tipo OMEGA o abrazaderas tipo RC con riel de 19*35 mm.  La separación entre abrazaderas deberá estar de acuerdo a lo indicado en la tabla 8.14 de la NCh. Elec. 4/2003.  Se colocarán abrazaderas a una distancia mínima de 0,4 m. de cajas o gabinete del tablero.  Las abrazaderas y sus soportes deberán ser de material resistente a la corrosión.  La entrada de la tubería del alimentador a cajas o gabinete para tablero, deberá ser mediante una boquilla u adaptador para proteger a los conductores.

En general la instalación y utilización de tuberías no metálicas rígidas quedará supeditado a lo indicado en 8.2.8. y 8.2.9. de la  NCh. Elec. 4/2003.

Todos los conductores deberán ser continuos entre el TG o Equipo de Protección y Medida y el TDComp.

Para el cálculo de los conductores de los alimentadores para los TDComp., se utilizó el método de carga concentrada en un extremo y se consideró un Vp (Voltaje de pérdida) de un 3%.  Además, se consideró la capacidad de transporte de corriente indicada en la Tabla 8.7a de la NCh Elec. 4/2003.

ARTICULO 3º.- Se deja constancia que el gasto que implique la contratación de la persona natural o jurídica para realizar las obras objeto de esta licitación se imputará al Título 215, Subtítulo 31, Ítem 02, Asignación 004, del Presupuesto de la I. Municipalidad de Xxxxxx año 2010.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE EN EL SISTEMA DE INFORMACION DE COMPRAS Y CONTRACION PUBLICA.
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